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Nº Libro de Resoluciones:  
 

 
        CONSEJERIA DE GOBIERNO DE CULTURA  
                                SERVICIO DE CULTURA  
   08.0.1. 

RESOLUCIÓN 

Nº Resolución: CULT 252/2022  Sig:RAV/npp 

Nº Expediente:       

Asunto: Resolución por la que se acepta la renuncia presentada por el  AYUNTAMIENTO DE 

AGAETE en  la Convocatoria de ayudas en especie en régimen de concurrencia competitiva 
“Cultura en Movimiento” destinada a la prestación de servicios audiovisuales para eventos 
culturales en los municipios de Gran Canaria. 

 
En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Bases de Régimen Local y disposiciones 
complementarias que la desarrollan; vista la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de 
Subvenciones, así como el Reglamento que la desarrolla aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio; vista la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (BOP nº 166, de 26 
de diciembre de 2008); visto el acuerdo de delegación de competencias del Consejo de Gobierno 
Insular en los titulares de las Consejerías de la Corporación, de fecha 31 de julio de 2019, vista la 
Convocatoria para el año 2021 de ayudas en especie en régimen de concurrencia competitiva 
“Cultura en Movimiento” destinada a la prestación de servicios audiovisuales para eventos culturales 
en los municipios de Gran Canaria, publicada en el Boletín Oficial nº 98 de La Provincia de las Palmas 
de 16 de agosto de 2021, visto el expediente tramitado por el Servicio de Cultura correspondiente a 
la referida convocatoria y, en base a los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero.- Con fecha 10 de julio de 2021, la Sra. Consejera de Gobierno de Cultura dicta resolución 
CULT 140/2021 mediante la que acuerda la aprobación y ordena publicación de la convocatoria de 
subvenciones anteriormente indicada.  

 
 Segundo.- Posteriormente, el día 16 de agosto de 2021 se publica en el Boletín Oficial de La 
Provincia de Las Palmas extracto de la referida convocatoria, y en la página web del Cabildo Insular 
de Gran Canaria, su texto íntegro y anexos, abriéndose el plazo de presentación de solicitudes al 
efecto. 

 
Tercero.- Con fecha 26 de mayo de 2022 la Sra. Consejera de Gobierno de Cultura dicta resolución 
CULT 136/2022 por la que se modifica la Resolución CULT 140/2021 de 19 de julio y más 
concretamente la base octava (8.1) relativa a la Instrucción del procedimiento que establece que el 
mismo se realizará de forma trimestral (coincidiendo con los trimestres del año natural). Y  la  base 
octava (8.2) relativa a la Resolución  que establece que, a la vista de la propuesta de resolución 
definitiva, se dictará por la titular de la Consejería de Cultura la resolución definitiva de forma 
trimestral; estableciendo en su lugar que, tanto la instrucción del procedimiento como la Resolución 
definitiva se realizarán de forma mensual. 
 
Cuarto.- El día 19 de julio de 2022 la Consejera de Cultura dicta la Resolución CULT 161/2022 mediante 
la que se acuerda conceder las ayudas en especie, a los siguientes  Ayuntamientos:  
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AYTO Nombre actividad Fecha actividad Informe 

San Bartolomé de 
Tirajana 

Cine de verano 
8, 9 y 10/08 

/2022 
21-06-22 

Telde 
Una playa de cine. Súbete a la ola 
de la vida 

17, 18 y 
19/08/2022 

15-07-22 

Agaete 
Presentación libro: "Sobre noches 
infinitas" 

07-07-22 29-06-22 

Agaete 
Presentación libro: "Las aves 
nocturnas" 

21-07-22 29-06-22 

Agaete Arte en cajas: Feria de Arte 15 y 16/10/2022 29-06-22 

Agaete Presentación libro 10-11-22 29-06-22 

Agaete Presentación libro 20-10-22 29-06-22 

 
 
Quinto.- Posteriormente y con fecha 13 de octubre de 2022 y con número de registro de entrada 
2022089527 el Ayuntamiento de Agaete informa que la actividad denominada “Arte en cajas: Feria 
de Arte“ queda CANCELADA y que la actividad “Presentación de libro” a realizar el 20 de Octubre se 
APLAZA sin que se haya definido todavía una fecha concreta para su posterior realización por lo que 
no necesitan la prestación de los servicios audiovisuales para dichas actividades en las fechas 
incluidas en la Resolución CULT 161/2022 de 19 de julio de concesión de las ayudas. Por tanto, 
RENUNCIAN a las solicitudes de subvención en especie realizadas el 20 y 21 de junio de 2022  con 
números de registro de entrada en el Registro General del Cabildo 2022052340 y 2022052643 
respectivamente para la realización de las actividades denominadas “Arte en cajas: Feria de Arte” y 
“Presentación libro” a celebrar el 20 de octubre de 2022, siendo necesario que el Ayuntamiento de 
Agaete presente una nueva solicitud cuando haya fijado las nuevas fechas para la celebración de la 
actividad “Presentación libro”. 
 
Sexto.- Una vez examinado el expediente el órgano instructor procede a emitir Propuesta de 
Resolución Definitiva con fecha 19 de octubre de 2022. 

 

 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

 

 Primero.- Lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
especialmente en sus artículos 22 y siguientes, así como en su Reglamento de desarrollo, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y las previsiones de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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 Segundo.- Lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, 
publicada en el BOP Nº 166, de 26 de diciembre de 2008, y en la Convocatoria para el año 2021 de 
ayudas en especie en régimen de concurrencia competitiva destinada a la prestación de servicios 
audiovisuales para eventos culturales en los municipios de Gran Canaria, publicada en el Boletín 
Oficial nº 98 de La Provincia de las Palmas de 16 de agosto de 2021. 
 
Vistos los anteriores hechos y fundamentos jurídicos, 
 

 
 

RESUELVO 
 
 Primero.- Aceptar las renuncias realizadas por el Ayuntamiento de Agaete el 13 de octubre de 
2022,  con números de registro de entrada 2022089527 para la realización de las actividades 
denominadas “Arte en cajas: Feria de Arte” y “Presentación de libro” a celebrar los días 15 y 16 de 
octubre y 20 de octubre de 2022 respectivamente, siendo necesario que el Ayuntamiento de Agaete 
presente una nueva solicitud cuando haya fijado las nuevas fechas para la celebración de la actividad 
“Presentación libro”. 
Todo ello de conformidad con el informe del servicio de Recursos Técnicos de fecha 19 de octubre de 
2022.  
 
Segundo.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web 
https://cabildo.grancanaria.com/ (apartado Cultura y Ocio), e informar que ésta pone fin a la vía 
administrativa y que contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de esta publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46.6  de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, salvo que en el plazo de dos meses se produzca el previo 
requerimiento a que se refiere el artículo 44 del mismo texto legal, el cual se entenderá 
rechazado si transcurriera un mes desde que se efectuó, sin que fuese contestado. 
 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha de la firma electrónica, de todo lo cual, como 
titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la 
Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 
EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. La Consejera de Gobierno de Cultura 
(Acuerdo de 31 de julio de 2019 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. La Técnico de Administración General 
Decreto nº 25/2022, de 22/06/2022 
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